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A		:	Organización de Naciones Unidas. 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD). 

De		:	Academia de Políticas Públicas.


Contribución sobre avances de Cuba en la eliminación de todas las formas de discriminación racial. 

Suscribe la presente,  la organización Academia de Políticas Públicas (Perú), fundada en el año 2012, e inscrita en la Partida N° 12848869, del Registro de Personas Jurídicas de Lima. 

Somos una asociación civil sin fines de lucro, que agrupa a profesionales investigadores de diversas especialidades del conocimiento humano, en especial las investigaciones en ciencias sociales.

La Academia de Políticas Públicas, tiene como: investigar, diseñar, proponer y gestionar políticas públicas en las diversas áreas del desarrollo nacional; impulsar la investigación científica en temas sociales; motivar e impulsar actividades educativas y científicas mediante la creación de un programa que ayude en el financiamiento de proyectos de investigación; promover la solidaridad, integración y el desarrollo entre los pueblos; promover el comercio justo como compensación para el desarrollo; promover la minería de pequeña escala social y ambientalmente responsable; promover la responsabilidad social empresarial; promover la responsabilidad social de todos los sectores no empresariales de la sociedad; promover el uso de mecanismos de desarrollo limpio, el reciclaje y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero; promover el voluntariado profesional y estudiantil a nivel nacional e internacional; promover el conocimiento de los derechos humanos, políticos y sociales; promover el desarrollo democrático, participativo, inclusivo y solidario.

Relacionado con el ejercicio en el que se evalúa a la República de Cuba, la sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, nuestra organización desea  trasladar la opinión en temáticas que a nuestro análisis, muestran avances.




· El disfrute de los derechos laborales.
No existe discriminación laboral en Cuba. existe pleno goce de los derechos laborales y libre elección del sector donde la persona desea trabajar. El cumplimiento de los requisitos y la trayectoria curricular, no está sujeta a discriminación por origen étnico, sexo, religión o color de la piel. 
[image: ]
Las nuevas formas de gestión no estatal en Cuba, están regidas por las leyes cubanas y gozan de una aprobación sin limitaciones. La constitución o creación de pequeñas y medianas empresas, el trabajo de emprendedores y emprendedoras está en igualdad de condiciones. La apertura al trabajo privado no tiene ninguna limitante u obstáculo racial para el pleno desarrollo de sus fuerzas productivas.

Esta en curso en Cuba, la discusión en todos los ámbitos de la sociedad, de un nuevo Código Laboral, que ofrece más garantías laborales a los trabajadores en todos los sectores productivos.

· El ámbito académico e intelectual.
Los académicos e intelectuales, gozan de garantías y oportunidades para trasladar a sus alumnos los fundamentos epistemológicos aprendidos. Prevalece una motivación por transmitir conocimientos y participar en la publicación de artículos investigativos y científicos para hacer avanzar el bienestar social y el desarrollo local y nacional. No hay discriminación para cultivar la cultura general integral de cada persona, por el contrario se promueve desde edades tempranas el estudio y la lectura sana de obras aportan al intelecto individual y colectivo.    

· En la educación. 
Cuba es víctima de un recrudecimiento del bloqueo, y aún en esas difíciles circunstancias económicas, su sistema educacional para niños, jóvenes y adultos es de libre acceso, gratuito y sin distinciones raciales, étnicas o religiosas.

Las brigadas educativas cubanas, multiplicaron el método YO SI PUEDO, con el que han contribuido a superar índices de analfabetismo en varios países.  La mayoría de sus docentes son mujeres trabajadoras con experiencia pedagógica que eleva el nivel cultural sin acciones discriminatorias.  

· La atención médica.
La asistencia médica aún en la compleja situación que hoy atraviesa, garantiza la atención en todas las instituciones de salud. El desarrollo de sus profesionales es abierto, gratuito,  dirigido a la especialización y formación de habilidades sin distinción étnica, clase social o color de piel.

· El deporte una conquista sin discriminación. 
Cuba es el país de Latinoamérica con más medallas olímpicas y sus deportistas nacen de centros educacionales que contribuyen a la formación de sus atletas desde edades tempranas por rendimientos y capacidades. Muestran orgullos los colores de sus preseas, y han contribuido a la identificación de atletas que también llenen de orgullo a sus respectivos países. Priorizan la práctica del deporte sano y una cultura física saludable. 

· Respaldo a los derechos de la mujer.
Los avances para la atención de la mujer y su pleno desarrollo e igualdad de condiciones, destacan que la mujer en Cuba tiene garantizados sus plenos derechos sociales, familiares y políticos.  Desde el gobierno se aprobó mediante decreto presidencial 198/2021 el programa de adelanto de la mujer y fue publicado en la gaceta oficial del 8 de marzo del propio año.

Promueven una mayor integralidad en la prevención y eliminación de cualquier tipo de discriminación contra las mujeres.  Votan en igualdad de condiciones, pueden elegir y son elegidas para cargos de dirección para altas responsabilidades políticas y de gobierno. Ganan igual salario por iguales responsabilidades, sin discriminación de ningún tipo y en todos los ámbitos del país.   
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